RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003621, Ent. N° 6664/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el uso de opción por el  75% adicional de la contratación directa para la adquisición de cable de cruzada;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 918/13 de fecha 30.05.13, se adjudicó a Lemu S.A. el suministro de 6000 km de cable de cruzada, por un monto de U$S 2.283.840 (IVA incluido), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 2) del TOCAF, con opción a adquirir hasta un 100% más;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10.07.13, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, previa imputación del mismo con cargo a grupo con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que por Resolución del Directorio Nº 1313/13 de fecha 25.07.13, se dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 25.09.13, acordó  mantener la observación formulada;

4) que la Unidad Administración de Inventarios, por informe de fecha 16.05.14, solicitó tramitar el uso de opción por el 75% de la contratación original por 4500 kilómetros de cable de cruzada, a fin de no comprometer el suministro normal de este material, destacando que el precio adjudicado continúa siendo razonable y que el material no tuvo rechazos técnicos en las entregas realizadas;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 22.09.14, sugirió tramitar el uso de la opción del 75% de la contratación original previsto en los Pliegos, por un monto total de U$S 1.712.880 (IVA incluido);

6) que el Directorio, mediante Resolución Nº 1884/14 (Acta 2518) de fecha 16.10.14, dispuso  adjudicar el 75% del uso de la opción de la contratación original a LEMU S.A., por el monto de U$S 1.712.880 (incluido  IVA);
7) que la División Contrataciones, con fecha 23.10.14, efectuó imputación conforme al siguiente detalle:  
	CUENTA
	SUB-CUENTA
	EJ.
	PTO.
	IMPORTE

	18101
	367
	5
	5
	1:404.000


8) que Gerencia de Contabilidad Presupuestal con fecha 23.10.14, informó que:

8.1) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2015 son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 04.07.12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática;

8.2) a la fecha del mismo, el proyecto 2112 “Red de Núcleo” en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera, presenta disponibilidad en el Ejercicio 2015 para la inversión que se trata y el objeto 367001 “Para Equipos de Comunicaciones” del Grupo 3 “Bienes de Uso” para el Ejercicio 2015 presenta disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares, que rigió para la Licitación Publica 1622/13 y también para la contratación directa efectuada al amparo del Artículo 33 Numeral 2 del TOCAF, estableció que el Organismo se reservaba el derecho de hacer uso de la opción de hasta un 100% más;
2) que en consecuencia, el ejercicio de la opción por un 75% más de la contratación original, se efectuó conforme la normativa que rigió la contratación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;   

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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